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PROCESO:         ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:   MARYURIS MARTINEZ ARIAS en representación de su menor hijo HUMBERTO JAIRO 

PLATA MARTINEZ 
ACCIONADO:     EPS SURA 
RADICACIÓN:    2023-00214-00 
DERECHO(S):    SALUD Y VIDA DIGNA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLANTICO 
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a emitir el fallo de primera instancia dentro de la acción de tutela de 

la referencia por la presunta vulneración de los derechos fundamentales de SALUD y VIDA 

DIGNA, en los siguientes términos. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1. Manifiesta la Sra. MARYURIS MARTINEZ ARIAS quien actúa en representación de 
su menor hijo HUMBERTO JAIRO PLATA MARTINEZ, que su hijo es paciente de 
EPS SURA, desde su nacimiento el día 15 de julio de 2021. 

2. Que tiene un diagnóstico por neurólogo del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
NEUROPEDAGOGIA I.C.N. S.A.S de PARALISIS CEREBRAL ESPASTICA. 

3. El médico tratante fisiatra JORGE AA HERNANDEZ, le formulo DISPOSITIVO DE 
POSICIONAMIENTO Y MOVILIDAD TIPO COCHE NEUROLOGICO, SEGÚN 
MEDIDAS DEL PACIENTE, CON POSIBILIDAD DE CRECIMIENTO, EN 
MATERIAL MEALICO LIVIANO INOXIDABLE DE ALTA RESISTENCIA, CON 
CHASIS PLEGABLE, ASIENTO DESMONTABLE, BASCULABLE, CON TACOS 
ABDUTOR DESMONTABLE ESPALDAR RECILINABLE, SOTEN CEFALICO 
AJUSTABLE EN ALTURA Y PROFUNDIDAD, SOTEN DE TRONCO AJUSTABLE 
EN ALTURA Y PROFUNDIDAD CON PECHERA DE 4 PUNTOS Y CALZON 
PELVICO, APOYA PIE AJUSTABLE EN ALTURA QUE LLEVE CUELLO DE PIE 
Y RODILLAS A 90 GRADOS CON CORREA DE SUJECION, RUEDAS 
POSTERIORES Y ANTERIORES DE 12” MASIVAS, FRENOS SISTEMA DE 
BASCULACION Y RECLINACION PARA ACTIVACION POR CUIDADOR, MESA 
DE TRABAJO EN ACRILICO, CAPOTA. La cual fue negada por la EPS SURA. 
 

 

2. PRETENSIONES 

 
1. Solicita garantizar a su menor hijo HUMBERTO JAIRO PLATA MARTINEZ de 23 

meses los derechos fundamentales de SALUD Y DIGNIDAD HUMANA, para que la 
EPS SURA le otorgue el DISPOSITIVO DE POSICIONAMIENTO Y MOVILIDAD 
TIPO COCHE NEUROLOGICO, SEGÚN MEDIDAS DEL PACIENTE, CON 
POSIBILIDAD DE CRECIMIENTO, EN MATERIAL MEALICO LIVIANO 
INOXIDABLE DE ALTA RESISTENCIA, CON CHASIS PLEGABLE, ASIENTO 
DESMONTABLE, BASCULABLE, CON TACOS ABDUTOR DESMONTABLE 
ESPALDAR RECILINABLE, SOTEN CEFALICO AJUSTABLE EN ALTURA Y 
PROFUNDIDAD, SOTEN DE TRONCO AJUSTABLE EN ALTURA Y 
PROFUNDIDAD CON PECHERA DE 4 PUNTOS Y CALZON PELVICO, APOYA 
PIE AJUSTABLE EN ALTURA QUE LLEVE CUELLO DE PIE Y RODILLAS A 90 
GRADOS CON CORREA DE SUJECION, RUEDAS POSTERIORES Y 
ANTERIORES DE 12” MASIVAS, FRENOS SISTEMA DE BASCULACION Y 
RECLINACION PARA ACTIVACION POR CUIDADOR, MESA DE TRABAJO EN 
ACRILICO, CAPOTA, formulada por el Fisiatra JORGE AA HERNANDEZ. 
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2. Que se deje estipulado el excepto del copago preceptuado en la circular n° 016 de 
2014 del MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCION SOCIAL que establece que 
son de obligatorio cumplimiento las disposiciones que se exceptúan de manera 
concurrentes del pago de cuotas moderadores y copagos a los siguientes grupos 
de población...las personas con disparidad mental que tienen derecho a los servicios 
de salud de manera gratuita... 

 

. 

3. ACTUACIONES PROCESALES 

 

La presente acción de tutela correspondió a este despacho mediante reparto, bajo radicado 

N° 08433-4089-002-2032-00214-00. Así mismo, previo análisis de los requisitos la presente 

fue inadmitida mediante auto de fecha 27 de junio de 2023, en el cual se ordenó oficiar a la 

accionada, para que se pronunciaran sobre los hechos materia de esta acción 

constitucional. 

 

4. RESPUESTA DE LA ACCIONADA 

 

Se evidencia que entidad accionada requerida E.P.S. SURA, rindió el correspondiente 

informe respondiendo lo siguiente: 
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6. PROBLEMA JURÍDICO 

 

En esta oportunidad corresponde a esta Agencia Judicial establecer si: 

 

¿Vulnero la E.P.S SURA los derechos fundamentales a la SALUD y DIGNIDAD HUMANA 

del menor HUMBERTO JAIRO PLATA MARTINEZ?  

 

Antes de revisar el caso de fondo se analizará la procedencia de la presente acción frente 
a los criterios jurisprudenciales establecidos al respecto: 
 

 

7. DE LA COMPETENCIA. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Nacional.  el decreto 
2591 de l991 y el Decreto 1983 de 2017, este despacho es competente para conocer de la 
presente acción de tutela. 
 
7.2 Legitimación en la causa por activa. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 86 de la Carta Política, toda persona podrá 
presentar acción de tutela ante los jueces para procurar la protección inmediata de sus 
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derechos constitucionales fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción u omisión de cualquier autoridad o particular. 
 
Para el caso concreto tenemos que la acción de tutela fue formulada por la Sra. MARYURIS 
MARTINEZ ARIAS, quien actúa en representación de su menor hijo HUMBERTO JAIRO 
PLATA MARTINEZ, quien alega la vulneración de los derechos fundamentales a la Salud y 
Vida Digna, ante la negativa de la EPS SURA a la entrega de una silla de ruedas prescrita 
por su médico tratante y la exoneración de cuotas moderadores y copagos, por lo que, a 
juicio del despacho, se comprueba la legitimación por activa, en los términos del artículo 
10º del Decreto 2591 de 1991. 
 
7.3 Legitimación en la causa por pasiva.  

Este requisito hace referencia a la capacidad legal del destinatario de la acción de tutela 
para ser demandado, pues está llamado a responder por la vulneración o amenaza del 
derecho fundamental en el evento en que se acredite la misma en el proceso. 
 

Al respecto, el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, establece la procedencia de la acción 
de tutela contra acciones u omisiones de particulares que estén encargados de la 
prestación del servicio público de salud. Frente al caso se trata de una omisión por parte de 
una entidad prestadora del servicio de salud EPS SURA, a la cual se encuentra afiliado el 
menor HUMBERTO JAIRO PLATA MARTINEZ, en el régimen contributivo rango A, y en 
cuyo favor se interpone esta acción. Luego en efecto, se constata que la accionada es la 
llamada a absolver la solicitud del presente por ende está legitimada por pasiva para actuar 
dentro de la presente actuación. 
 

7.4 Inmediatez. Plazo Razonable. 

Revisada la documentación que reposa en el expediente, se encuentra que la accionante 
en fecha (12) de abril de 2023, le fue prescrito por el médico tratante Dra. JORGE AA 
HERNANDEZ, DISPOSITIVO DE POSICIONAMIENTO Y MOVILIDAD TIPO COCHE 
NEUROLOGICO, SEGÚN MEDIDAS DEL PACIENTE, CON POSIBILIDAD DE 
CRECIMIENTO, EN MATERIAL MEALICO LIVIANO INOXIDABLE DE ALTA 
RESISTENCIA, CON CHASIS PLEGABLE, ASIENTO DESMONTABLE, BASCULABLE, 
CON TACOS ABDUTOR DESMONTABLE ESPALDAR RECILINABLE, SOTEN 
CEFALICO AJUSTABLE EN ALTURA Y PROFUNDIDAD, SOTEN DE TRONCO 
AJUSTABLE EN ALTURA Y PROFUNDIDAD CON PECHERA DE 4 PUNTOS Y CALZON 
PELVICO, APOYA PIE AJUSTABLE EN ALTURA QUE LLEVE CUELLO DE PIE Y 
RODILLAS A 90 GRADOS CON CORREA DE SUJECION, RUEDAS POSTERIORES Y 
ANTERIORES DE 12” MASIVAS, FRENOS SISTEMA DE BASCULACION Y 
RECLINACION PARA ACTIVACION POR CUIDADOR, MESA DE TRABAJO EN 
ACRILICO, CAPOTA y LA EXONERACION DE CUOTAS MODERADORAS Y 
COPAGOS. Pero, que a la fecha la accionada se niega a la autorización de lo solicitado 
informando de no está cubierto por el plan de beneficios (NO POS), motivo por el cual 
instaura la presente acción de tutela en fecha 26 de junio del 2023, ante la respuesta 
negativa a la solicitud presentado en abril 22 del 2022, siendo así se concluye que estamos 
frente a un plazo razonable desde respuesta dada por la accionada de fecha 18 de abril de 
2021, donde manifestó su negativa en respuesta la solicitud. 
 

7.5 Subsidiariedad. 

Este requisito predica que, la acción de tutela solo procederá, cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable. En otras palabras, las personas deben hacer uso de 
todos los recursos ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial dispone para conjurar 
la situación que amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el uso 
indebido de este mecanismo constitucional como vía preferente o instancia judicial adicional 
de protección. 
 

Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha reiterado, que sobre este presupuesto 
exige que se analice a la luz de cada caso en concreto, por cuanto, en aquellos eventos en 
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que existan otros medios de defensa judicial, con fundamento en los artículos 86 Superior 
y 6º del Decreto 2591 de 1991, se han establecido excepciones. 
 

(i) Cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las controversias no es idóneo 

y eficaz conforme a las especiales circunstancias del caso que se estudia, procede el amparo como 

mecanismo definitivo; y, 

(ii) Cuando, a pesar de existir un medio de defensa judicial idóneo, este no impide la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela procede como mecanismo transitorio. 

(iii) El accionante es un sujeto de especial protección constitucional (personas de la tercera 

edad, personas discapacitadas1, mujeres cabeza de familia, población desplazada, niños y niñas 

etc.) y, por tanto, su situación requiere de particular consideración por parte del juez de 

tutela”. 

 
Con respecto a la solicitud de amparo del derecho a la salud, la corte constitucional ha 
concluido, que este mecanismo de protección constitucional resulta procedente, por cuento 
si bien hay otros mecanismos para solucionar las controversias surgidas entre los usuarios 
y las EPS ante la Superintendencia Nacional de Salud2, este no resulta ser el mecanismo 
idóneo ni eficaz. Lo anterior bajo los siguientes argumentos: (…) Ello por cuanto la 
estructura del procedimiento presenta falencias graves que desvirtúan estos elementos, 
tales como: “(i) [l]a inexistencia de un término dentro del cual las Salas Laborales de los 
Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales deban resolver las impugnaciones 
formuladas en contra de las decisiones emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud. 
(ii) La imposibilidad de obtener acatamiento de lo ordenado. (iii) El incumplimiento del 
término legal para proferir sus fallos. (iv) La carencia de sedes o dependencias de la 
Superintendencia Nacional de Salud en el territorio del país. 
 

Al respecto tenemos que la Jurisprudencia reciente ha indicado: 
 

“(…) el juez constitucional -para cada caso concreto- debe analizar si el mecanismo judicial 

establecido por el legislador en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 y en el artículo 126 de la Ley 

1438 de 2011 es eficaz e idóneo para la efectiva protección de los derechos fundamentales alegados, o 

si por el contrario su utilización puede derivar en la configuración de un perjuicio irremediable que 

haga ineludible la presentación de una acción de tutela por la urgencia de la protección”.3 
 

En este sentido, está de por medio la posible vulneración del derecho fundamental a la 
salud y vida digna de un sujeto de especial protección constitucional como lo son las 
personas en condición de discapacidad, que para el presente caso es el menor 
HUMBERTO JAIRO PLATA MARTINEZ, quien conforme a historia clínica del INSTITUTO 
DE REHABILITACION ISSA ABUCHAIBE LTDA, presenta diagnóstico de PARALISIS 
CEREBRAL ESPASTICA, por lo cual requiere de la ayuda de un DISPOSITIVO DE 
POSICIONAMIENTO Y MOVILIDAD TIPO COCHE NEUROLOGICO y la 
EXHONARACION DE CUOTAS MODERADORAS Y COPAGOS, en paciente con especial 
diagnóstico. Por ende, se considera satisfecho el presente requisito de subsidiariedad, al 
considerar el juez de tutela que el mecanismo jurisdiccional de la Superintendencia 
Nacional de Salud, no resulta idóneo para conseguir el amparo inmediato de su derecho 

                                                           
1 “el rigor del principio de subsidiariedad debe ser atemperado debido a que, según lo ha establecido el artículo 47 del texto constitucional, el 
Estado debe ofrecer a las personas que padecen disminuciones de orden físico, sensorial o síquico un tratamiento privilegiado, (…) En idéntico 
sentido, el artículo 13 superior consagra la obligación en cabeza del Estado de promover las condiciones que procuren una igualdad real y efectiva entre 
los ciudadanos, lo cual supone la adopción de ‘medidas a favor de grupos discriminados o marginados. En consecuencia, la solución de este tipo de 
controversias debe llevarse a cabo con esmerada cautela y prontitud, en la medida en que se encuentran comprometidos los derechos de un sector de 
la población que se haya en condiciones de acentuada indefensión.” 
 
2 Sentencia T-314/16. 

 (…) (i) el procedimiento jurisdiccional ante la Superintendencia de Salud para la protección de los derechos de los usuarios en el marco de las relaciones 
EPS- Afiliado tiene un carácter prevalente; (ii) la tutela tiene un carácter residual cuando se persigue la protección de los derechos de los usuarios del 
sistema de seguridad social en salud; y (iii) la posibilidad de acudir directamente a la tutela es excepcional, de modo que esta procede cuando se 
esté ante la inminente configuración de un perjuicio irremediable o se establezca que, en el caso concreto, el procedimiento ante la autoridad 
administrativa no es idóneo o eficaz.”. 
 
3 SENTENCIA T-314 de 2017. 
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resultando la tutela procedente como mecanismo definitivo de protección, dada la 
necesidad prioritaria de garantizar los derechos del accionante, los cuales han sido 
aparentemente vulnerados por la entidad accionada.  
 

 

8. CASO EN CONCRETO. – 

 

En el caso bajo estudio, la parte accionante solicita al juez que, se le ampare el derecho 
fundamental a la salud y vida digna, de una persona en condición de discapacidad, quien 
desde su nacimiento presenta afecciones en su estado de salud, al ser diagnosticado 
PARALISIS CEREBRAL ESPASTICA, enfermedad que afecta su movilidad por sí mismo, 
por lo cual requiere de la ayuda de un DISPOSITIVO DE POSICIONAMIENTO Y 
MOVILIDAD TIPO COCHE NEUROLOGICO y EXHONERACION DE CUOTAS 
MODERADORAS Y COPAGOS en paciente con Diagnostico de PARALISIS CEREBRAL 
ESPASTICA (Según certificado del Ministerio de Salud y Protección Social) . Y ante la 
negativa de la accionada de autorizarle y entregarle la misma, consideró vulnerado los 
derechos aquí invocados. 
 
Siendo así, ha sido reiterativa la Corte, al señalar que el derecho a la salud se protege de 
manera autónoma, y que el mismo se vulnera cuando la entidad encargada de la prestación 
del servicio de salud, se demora en la práctica de un procedimiento o en la entrega de un 
medicamento, por cuanto se pierde la finalidad del tratamiento. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el principio de integralidad4, y la sentencia T – 491 del 2018, 
al respecto a dicho lo siguiente: 
 

(…) En virtud del principio de integralidad del derecho fundamental a la salud, cuando el profesional 

de la salud determina que un paciente requiere la prestación de servicios médicos, la realización de 

procedimientos o el suministro de medicamentos e insumos, la EPS correspondiente tiene el deber de 

proveérselos, sin importar que estén o no incluidos expresamente en el Plan de Beneficios en Salud 

(PBS). 
 

Caso en el cual, la misma corporación reitero que la ausencia de inclusiones explícitas en 
el PBS no puede constituir una barrera insuperable entre los usuarios del sistema de salud 
y la atención eficaz de sus patologías, pues existen circunstancias en las que su 
autorización implica la única posibilidad eficaz de evitarles un perjuicio irremediable. 
 

Principio de integralidad, del que se deduce que para que las personas puedan superar sus 
afectaciones en salud, que perturben ya sea sus condiciones físicas o mentales, es 
necesario que le sea garantizado la prestación de los servicios y tecnologías en salud, para 
la paliación de las enfermedades que los aquejan, esto es, antes, durante y después de 
presentar la enfermedad o patología que lo afecta, de manera integral y sin 
fragmentaciones, en los que incluye el suministro de los medicamentos, intervenciones 
quirúrgicas, entre otros, sin verse afectado, por razones netamente de carácter 
administrativo o contractuales.  
 
ACCESO A MEDICAMENTOS, PROCEDIMIENTOS E INSUMOS NO EXCLUIDOS 
EXPESAMENTES DEL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD, PERO NO FINANCIADOS POR LA 
UPC. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 2481 de 2020, "Por la cual se 

actualizan integralmente los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad 

de Pago por Capitación (UPC)", allí se dispuso que el SGSSS garantiza a todas las personas 

                                                           
4 LEY ESTATUTARIA 1751 DE 2015. ARTÍCULO 8o. LA INTEGRALIDAD. Los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera 
completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, 
cubrimiento o financiación definido por el legislador. No podrá fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un servicio de salud específico en 
desmedro de la salud del usuario. 
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residentes en Colombia, la totalidad de servicios y tecnologías de salud autorizados en el 

país por la autoridad competente, para la promoción de la salud. prevención, diagnóstico, 

tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad, con excepción de aquellos 

explícitamente excluidos de financiación con recursos públicos asignados a la salud en 

aplicación del procedimiento establecido en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015.  

 
No obstante, la jurisprudencia constitucional ha puesto de relieve que si bien hay servicios 
y tecnologías de salud no financiados con recursos de la UPC como lo es para el caso de 
las “sillas de ruedas”, ha especificado que dichas tecnologías no deben ser negadas por la 
EPS, en vista de ello es que, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 
1885 de 2018 que dice: 
 

 “Por la cual se establece el procedimiento de acceso, reporte de prescripción, suministro, verificación, 

control, pago y análisis de la información de tecnologías en salud no financiadas con recursos de la 

UPC, de servicios complementarios y se dictan otras disposiciones”.  

 

Resolución en mención que dispone en su artículo 30: 

 

“ PARÁGRAFO 1. En ningún caso la prescripción de tecnologías en salud no financiadas con 

recursos de la UPC o de servicios complementarios, podrá significar una barrera de acceso a 

los usuarios, bien sea por el diligenciamiento de la herramienta tecnológica o por la prescripción 

realizada mediante el formulario de contingencia que el Ministerio de Salud y Protección Social expida 

para tal fin. (Negrilla del juzgado) 

 

Concordante a ello, señalo en el artículo 31 de la misma resolución, que: 
 

 “Corresponde al hecho cierto de la entrega de las tecnologías en salud no 

financiadas con recursos de la UPC o de servicios complementarios, por parte de las 

EPS y las EOC, las cuales deberán: i) verificar que al usuario se le suministre la 

prescripción efectuada por el profesional de la salud, ii) implementar los controles 

o mecanismos necesarios para evitar la duplicidad en la entrega, iii) garantizar el 

suministro efectivo de tecnologías en salud no financiadas con recursos de la UPC 

o servicios complementarios a los usuarios sin trámites adicionales, y iv) garantizar 

los controles de seguridad y efectividad de las prescripciones”. (…) 
 

Bajo ninguna circunstancia podrán: i) negarse sin justa causa el suministro de 

tecnologías en salud no financiadas con recursos de la UPC o servicios 

complementarios, a los usuarios, ii) exigir al usuario nuevas prescripciones o invalidar la 

efectuada por el profesional de la salud, cuando la IPS o los proveedores definidos para realizar 

el respectivo suministro, sean distintos, iii) solicitar nuevas citas con los profesionales de la 

salud para realizar nuevas prescripciones de acuerdo a las anulaciones y iv) negar el 

suministro efectivo cuando la Junta de Profesionales ha dado aprobación, incluso fuera de los 

términos. (Negrilla del juzgado) 
 
Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, y lo reiterado por la Corte Constitucional, a través 
de Sentencia T – 485 de 2019, se dedujo que solo era posible el amparo vía tutela del derecho a la 
salud, cuando los accionantes pretendieran la prestación de servicios asistenciales o elementos no 
contemplados en las inclusiones del PBS, y en este caso específico para la entrega de silla de 
ruedas, siempre y cuando se verificara lo siguiente: 
 

“(i) la falta del servicio médico o el medicamento vulnera o amenaza los derechos a 

la vida y a la integridad personal de quien lo requiere; (ii) el servicio o medicamento  

no puede ser sustituido por otro que se encuentre incluido en el plan obligatorio; (iii) 

el interesado no puede directamente costearlo, ni las sumas que la entidad encargada 

de garantizar la prestación del servicio se encuentra autorizada legalmente a cobrar, 
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y no puede acceder al medicamento por otro plan distinto que lo beneficie; y (iv) el 

servicio médico o el medicamento ha sido ordenado por un médico adscrito a la 

entidad encargada de garantizar la prestación del servicio a quien está 

solicitándolo.” 
 

 
 
Bajo estos postulados, se puede evidenciar que el menor HUMBERTO JAIRO PLATA 
MARTINEZ, desde su nacimiento fue diagnosticado con PARALISIS CEREBRAL 
ESPASTICA, enfermedad que le afecta la corteza motora del cerebro, la cual dirige los 
movimientos musculares, en tal sentido, por ser la persona que requiere el dispositivo de 
posicionamiento y movilidad, se procederá a determinar si cumple con los requisitos 
exigidos por la corte para el acceso a dicha ayuda técnica, así: 
 

(i) Se encuentra acreditada orden médica de DISPOSITIVO DE 
POSICIONAMIENTO Y MOVILIDAD TIPO COCHE NEUROLOGICO, prescrita 
por el médico tratante Dr. JORGE AA HERNANDEZ adscrito al INSTITUTO DE 
REHABILITACION ISSA ABUCHAIBE LTDA, de fecha 12 de abril del 2023. 

 

(ii) No se evidencia la existencia de otro elemento dentro del Plan de Beneficios en 
Salud que pueda permitir la movilización del accionante y, en consecuencia, 
pueda sustituir o reemplazar el dispositivo que requiere. 

(iii) A todas luces se percibe que el dispositivo que requiere la parte actora constituye 
un elemento vital para su movilidad, dado su diagnóstico, que de no garantizarse 
afectaría su vida en condiciones dignas. 

(iv) Pese a que el accionante se encuentra afiliado en calidad de beneficiario al 
régimen contributivo, dada sus condiciones socioeconómicas el dispositivo resulta 
de alto costo para sus familiares, así como, el pago de las cuotas moderadoras o 
copagos.  

  

Sobre la utilidad y necesidad del dispositivo (Coche Neurológico) como ayuda técnica: 

 

Coche neurológico 

De acuerdo con la UNICEF, “casi 240 millones de niños en el mundo hoy en día tienen 

algún tipo de discapacidad”. La mayoría de los niños con discapacidades presentan 

dificultades en un solo dominio funcional, lo que representa problemas de movilidad 

que impiden el normal desarrollo para que disfruten plenamente del mundo que los 

rodea. 

Debido a las necesidades especiales, lo adecuado es buscar los equipos pediátricos 

para permitirle a los niños disfrutar del entorno en el que se encuentran. En este blog, 

te contaremos cuando se utiliza un coche neurológico, cómo funciona y cómo puedes 

elegir la mejor opción para tu hijo. 

¿Qué es un coche neurológico? 

Los coches neurológicos son dispositivos adaptables de intervención temprana para 

satisfacer las necesidades especiales de los niños con discapacidades físicas. Se 

caracterizan porque están especialmente diseñados para brindar mayor soporte 

postural, estabilidad y comodidad mejorada para mantener al pequeño correctamente 

alineado, adicionalmente, en muchas ocasiones, también permiten la incorporación de 

equipos médicos como ventiladores o tanques de oxígeno 

Los coches son diferentes de las sillas de paseo o sillas de ruedas pediátricas, porque, 

aunque comparten el mismo propósito de ayudar en la movilidad, las sillas 

tradicionales implican la autopropulsión. Los coches se recomiendan para bebés o 

niños pequeños de movilidad dependiente. 

https://colombia.lohmedical.com/p/coche-neurologico-pediatrico/
https://colombia.lohmedical.com/p/coche-neurologico-pediatrico/
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Otra característica de un coche neurológico es que le permite a los padres o cuidadores 

poder movilizar el dispositivo por una gran variedad de terrenos, es decir que son 

más fáciles de empujar, por lo tanto, podrán disfrutar de diferentes entornos mientras 

el niño se encuentra cómodo y seguro. Además, son plegables para poder 

transportarlo a cualquier lugar. 

Los coches neurológicos también se pueden ajustar a medida que crece el niño y tienen 

una capacidad de peso más grande que el de un coche tradicional, por esta razón se 

puede utilizar durante un tiempo más prolongado. Son un equipo pediátrico 

necesario para brindarle apoyo y acompañamiento a los bebés con alguna capacidad 

especial. 

También te puede interesar: Equipos de intervención temprana: te ayudan a 

mejorar la calidad de vida del niño 

¿En qué casos se usa un coche neurológico? 

Cuando se aproxima la llegada de un bebé, es normal que los padres se preparen 

consiguiendo los insumos necesarios para brindar cuidado y comodidad a los niños. 

Uno de esos productos esenciales es el coche, en el mercado hay múltiples marcas, 

formas y estilos, es posible que pasen mucho tiempo investigando cuál es la mejor 

opción, en caso de que un bebé requiera un coche neurológico, el proceso es el mismo. 

En caso de que los bebés o niños pequeños pierdan o no cuenten con la capacidad de 

caminar, pararse o incluso de sostener la cabeza, quiere decir que hay una condición 

médica detrás de estas características. En ocasiones, puede ser el resultado de una 

infección o una infección cerebral que ocurre durante la etapa del embarazo o incluso, 

en el parto. 

A continuación, te contamos las condiciones médicas más comunes en la que los bebés 

y niños pueden necesitar un coche neurológico para su desarrollo. 

• Parálisis cerebral: la palabra “cerebral” se refiere al cerebro, la cual se encarga de 

regular las funciones motoras. “Parálisis” describe la incapacidad de movimiento 

voluntario de ciertas partes del cuerpo. Esta enfermedad es una discapacidad 

física que afecta el movimiento y la postura. Además, se trata de la más común en la 

infancia. 
 

Con todo lo anteriormente descrito, es decir, que el no suministro de dicha ayuda técnica 
(Dispositivo de movilidad coche neurológico), para el aquí accionante constituye una latente 
vulneración a su vida en condiciones dignas, teniendo en cuenta que su condición de salud 
es permanente, y su imposibilidad de movimiento, puede empeorar con el discurrir del 
tiempo, lo que además puede afectar otras áreas de la salud, dado que estamos frente a 
un menor que se ve en condiciones diferentes para interactuar con los otros niños. De lo 
anterior resulta fácil inferir, que la falta de esta ayuda técnica, pondría en grave riesgo su 
vida y su salud, ya que, si bien el dispositivo no contribuye a la cura del padecimiento del 
accionante, si le permite trasladarse de manera un poco más cómoda y/o autónoma, 
haciéndole menos gravosa su existencia y garantizándole una vida en condiciones digna. 
 

Además, que como ha venido reiterando la jurisprudencia, si bien hay tecnologías no 
financiadas por la UPC y excluidas del PBS, bajo el principio de integralidad, estos motivos 
no deben constituir trabas para la efectiva prestación de los servicios en salud de la aquí 
accionante, por cuanto, debido a su diagnóstico, resulta evidente que se trata de un sujeto 
de especial protección constitucional, que requiere de su silla de ruedas para poder vivir en 
condiciones dignas. 
 

Conforme a lo expuesto, no cabe duda a este providente que la accionada EPS SURA, 
debe suministrar el dispositivo al accionante HUMBERTO JAIRO PLATA MARTINEZ. Así 

https://colombia.lohmedical.com/noticias/la-clave-para-mejorar-la-calidad-de-vida/
https://colombia.lohmedical.com/noticias/la-clave-para-mejorar-la-calidad-de-vida/
https://colombia.lohmedical.com/noticias/la-clave-para-mejorar-la-calidad-de-vida/
https://colombia.lohmedical.com/noticias/la-clave-para-mejorar-la-calidad-de-vida/
https://colombia.lohmedical.com/noticias/la-clave-para-mejorar-la-calidad-de-vida/
https://colombia.lohmedical.com/noticias/la-clave-para-mejorar-la-calidad-de-vida/
https://colombia.lohmedical.com/noticias/la-clave-para-mejorar-la-calidad-de-vida/
https://colombia.lohmedical.com/noticias/la-clave-para-mejorar-la-calidad-de-vida/
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mismo por ser un paciente con diagnóstico certificado de parálisis celebrar espástica se 
considera un sujeto de especial protección y el cual debe estar exonerado de pago de 
copagos y cuotas moderadoras.  
 

En este orden de ideas, y dando respuesta al problema jurídico planteado, procederá el 
despacho a TUTELAR el derecho fundamental a la salud (acceso servicios en salud) y vida 
digna, del menor: HUMBERTO JAIRO PLATA MARTINEZ, identificado con T.I. No. 
1.047.065.447, y por consiguiente ORDENAR  a la accionada EPS SURA, para que dentro 
del término de tres (3) días siguientes a la notificación del presente fallo, proceda a realizar 
todas las gestiones pertinentes para que a la accionante le sea autorizada y entregado el 
DISPOSITIVO DE POSICIONAMIENTO Y MOVILIDAD TIPO COCHE NEUROLOGICO, 
SEGÚN MEDIDAS DEL PACIENTE, CON POSIBILIDAD DE CRECIMIENTO, EN 
MATERIAL MEALICO LIVIANO INOXIDABLE DE ALTA RESISTENCIA, CON CHASIS 
PLEGABLE, ASIENTO DESMONTABLE, BASCULABLE, CON TACOS ABDUTOR 
DESMONTABLE ESPALDAR RECILINABLE, SOTEN CEFALICO AJUSTABLE EN 
ALTURA Y PROFUNDIDAD, SOTEN DE TRONCO AJUSTABLE EN ALTURA Y 
PROFUNDIDAD CON PECHERA DE 4 PUNTOS Y CALZON PELVICO, APOYA PIE 
AJUSTABLE EN ALTURA QUE LLEVE CUELLO DE PIE Y RODILLAS A 90 GRADOS 
CON CORREA DE SUJECION, RUEDAS POSTERIORES Y ANTERIORES DE 12” 
MASIVAS, FRENOS SISTEMA DE BASCULACION Y RECLINACION PARA 
ACTIVACION POR CUIDADOR, MESA DE TRABAJO EN ACRILICO, CAPOTA, de 
acuerdo lo prescripto por su médico tratante, a fin de garantizarle una vida en condiciones 
dignas.  Así como también, se conceda la exoneración de las cuotas moderadoras o 
copagos a que tenga lugar.  
 

EN MERITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO; EL JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO.  
 

RESUELVE: 

1º.) TUTELAR: el derecho fundamental a la SALUD y VIDA DIGNA invocados HUMBERTO 
JAIRO PLATA MARTINEZ, identificado con T.I. No. 1.047.065.447, a través de su madre 
y representante Sra. MARYURIS MARTINEZ ARIAS, identificada con cédula No. 
1.140.847.082, Contra: EPS SURA, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del 
proveído. 
 
2º.) ORDENAR: a EPS SURA, a través de su representante legal o quien haga sus veces 
al momento de la notificación, para que dentro del término (3) días siguientes a la 
notificación del presente fallo, proceda a realizar todas las gestiones pertinentes para que 
a la accionante le sea autorizada y entregada DISPOSITIVO DE POSICIONAMIENTO Y 
MOVILIDAD TIPO COCHE NEUROLOGICO, SEGÚN MEDIDAS DEL PACIENTE, CON 
POSIBILIDAD DE CRECIMIENTO, EN MATERIAL MEALICO LIVIANO INOXIDABLE DE 
ALTA RESISTENCIA, CON CHASIS PLEGABLE, ASIENTO DESMONTABLE, 
BASCULABLE, CON TACOS ABDUTOR DESMONTABLE ESPALDAR RECILINABLE, 
SOTEN CEFALICO AJUSTABLE EN ALTURA Y PROFUNDIDAD, SOTEN DE TRONCO 
AJUSTABLE EN ALTURA Y PROFUNDIDAD CON PECHERA DE 4 PUNTOS Y CALZON 
PELVICO, APOYA PIE AJUSTABLE EN ALTURA QUE LLEVE CUELLO DE PIE Y 
RODILLAS A 90 GRADOS CON CORREA DE SUJECION, RUEDAS POSTERIORES Y 
ANTERIORES DE 12” MASIVAS, FRENOS SISTEMA DE BASCULACION Y 
RECLINACION PARA ACTIVACION POR CUIDADOR, MESA DE TRABAJO EN 
ACRILICO, CAPOTA, de acuerdo lo prescripto por su médico tratante, a fin de garantizarle 
una vida en condiciones dignas.   
 
3º.) EXHONERAR del pago de copagos y cuotas moderadoras del menor HUMBERTO 
JAIRO PLATA MARTINEZ, identificado con T.I. No. 1.047.065.447. 
 
4°.) NOTIFICAR: a las PARTES, por el medio más expedito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
5º.) ORDENAR: si no fuere impugnado el presente fallo, su envío a la H, Corte 
Constitucional, para su eventual REVISIÓN. – De no ser revisado. Archívese. 
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